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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO

45269 Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Ebro sobre notificación de
resoluciones de expedientes de recursos.

Intentada la notificación de las resoluciones relacionadas en el anexo adjunto,
relativas a diversas impugnaciones en vía administrativa, no habiendo sido posible
practicarla, se hace público el presente anuncio, conforme a los artículos 59 y 61
de  la  Ley  30/1992,  de  26  de  noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de que
los interesados puedan comparecer en el plazo de quince días hábiles, desde esta
publicación, en la Confederación Hidrográfica del Ebro, Paseo de Sagasta, 24-28,
de Zaragoza, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, para tener
conocimiento  del  contenido  de  la  resolución  y  recursos  procedentes.  La
notificación  se  entenderá  producida a  todos los  efectos  legales  desde el  día
siguiente  al  de  vencimiento  del  plazo señalado.

Se  indica  número  de  expediente,  interesados,  objeto,  contenido  de  la
resolución  que  se  notifica.

ANEXO

1994-R-159.  Sáinz  de la  Maza y  Sisamon,  S.C.  Recurso ordinario  contra
acuerdo de la Comunidad de Regantes de Miraflores sobre perjuicios al cauce de
la  acequia  Torno  Bernal,  tramo  Zaragoza,  por  abrevar  ganado.  Archivo  del
expediente  por  caducidad  del  procedimiento.

1994-R-178. Concepción Grijalba Fernández. Recurso ordinario contra acuerdo
de la Comunidad de Regante "El Risco" de Lapuebla de Labarca. Archivo del
recurso al  haber desaparecido su objeto.

2006-R-61 al 2006-R-67. Jesús Tomeo Ortega, Magdalena Tomeo Ortega,
Jesús Tomeo Royo, Magdalena Ortega Oller, Bary Bajo Aragón, S.L., Laymac,
S.L., Tomeo Azulejos, S.L. Recurso de alzada contra acuerdo de la Comunidad de
Regantes de Escatrón, de 20-1-2006. No se admite el  recurso porque el  acto
recurrido no es un acto administrativo revisable por este Organismo.

2006-R-152. Dolores Grau Montull, Montserrat Navarro Tardiel, Miguel Navarro
Betrian, Frutas Miralsot, S.L., José Antonio Masagué Pelecha, Fermín Azanuy
Gramunt, Ricardo Gómez Navarro, Ramón Florenza Vera, Alfredo Estradera Jover,
José Salamo Bagué, Mariano Badia Casanova, Antonio Consul Millanes, Salvador
Consul Buisan, Pedro Jose Dueso Corbaáan, Ramón Villas Espitia, Manuel Gomez
Navarro, Joaquín Mesalles Vila, Antonio Berges Arellano, Fermín Azanuy Palau,
Juan Consul Buisan, Josefa Alba Grau, Pilar Grau Montull, José Tejedor Planes,
Domingo Alcaine Badia, Josefa Achon Royo, Pilar Blanch Vidal, Joaquín Buisan
Badía, Maria Pilar Beltran Millanes, Luis de Casanova Barón, Rogelio Orús Bagué,
Rosa  Portolés  Roca,  Antonio  Gallinat  Corti,  Raimunda Corti  Espitia,  Antonio
Navarro Torrén, M.ª Dolores Catalán Roca, Benito Salamó Labrador, Salvador
Salvia Soldevilla, Carlos Eoyes Escandil, María Jesús Villas Espitia, Salvadora
Soldevilla  Bean,  Francisco  Martínez  Chine,  José  Roca  Marti,  Francisco  Lax
Cruellas. Recurso de alzada contra acuerdo de la Comunidad de Regantes de Las
Huertas de Fraga, Velilla y Torrente de Cinca de 26-6-2006. Resolución de no
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admisión por falta de competencia.

Zaragoza, 25 de noviembre de 2009.- El Comisario de Aguas, Ángel Núñez
Maestro.
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